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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que de todas las entidades oficiadas a efectos de 

materializar la orden de embargo de cuentas bancarias, se recibió respuesta de los 

siguientes bancos: DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, FALABELLA, GNB SUDAMERIS, 

BBVA, CAJA SOCIAL y DAVIVIENDA. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 31 de 

marzo del 2022. 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: UNIVERSIDAD DE MANIZALES 

Demandados: JUAN MANUEL LOAIZA LEMUS 

CLAUDIA LUCÍA LEMUS DUQUE 

Radicado: 1700140030102022-00044-00 

 

  

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, los escritos enviados por las 

entidades bancarias, para los fines pertinentes. 

 

Sobre el particular se informa que BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA registraron la 

medida cautelar bajo los límites de inembargabilidad y las demás entidades 

informaron que los demandados no tienen productos activos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 53 el 1 de abril de 2022 

Secretaría 
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